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Doctora
ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA.
E.      S.      D.
 
 Asunto:               Recurso de reposición a mandamiento ejecutivo.
Demandantes:    ALEXANDRA SAMPER NIÑO

                JAIME SAMPER KOPPEL
                MARIA GENOVEVA SAMPER GOUFFRAY

Demandado:       CARLOS ALBERTO VELASQUEZ CORRERO   
PROCESO:          2023-0014800 
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Bogotá D.C. 

 
 

 
 

La Calera 12 de septiembre de 2023 
 
Doctora 
ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA.  
E. S. D. 
 
 

Asunto: Recurso de reposición a mandamiento ejecutivo. 
Demandantes: ALEXANDRA SAMPER NIÑO 
   JAIME SAMPER KOPPEL 
   MARIA GENOVEVA SAMPER GOUFFRAY 
Demandado: CARLOS ALBERTO VELASQUEZ CORRERO  
PROCESO:  2023-0014800  

 
 
ALEXANDRA SAMPER NIÑO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.071.171.084 
de La Calera, abogada en ejercicio, con T.P. 367.746 del C. S. de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de arrendadora y litigando en causa propia y en 
representación de JAIME SAMPER KOPPEL, mayor de edad, domiciliado en 
Fusagasugá, Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía número 
17.102.276, y MARIA GENOVEVA SAMPER GOUFFRAY mayor de edad, 
domiciliada en Fusagasugá, Cundinamarca, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.071.168.564, de acuerdo a los poderes a mi conferidos, 
por medio del presente memorial presento recurso de reposición a mandamiento 
ejecutivo de fecha 07 de septiembre del presente año con estado de fecha 08 de 
septiembre, encontrándome en término.  
 
Lo anterior en razón a que, dentro del mandamiento ejecutivo, en el punto 
segundo, se niega la pretensión tercera, misma que aduce la cláusula penal en 
razón a:  
 

 



ALEXANDRA SAMPER NIÑO 
Abogada 

E-mail. alexandra.samper.abogada@gmail.com 
Cel. +57 3204445724 

Calle 93 #17-45 oficina 602 
Bogotá D.C. 

 
 

 
Es importante referir que, si bien se hace mención a la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia, no se puntualiza la sentencia a la que se hace 
referencia.  
 
Ahora bien, dentro de la documentación anexa en la demanda, se incluyó la 
copia del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, documento dentro 
del cual se circunscribió la referida clausula penal como se muestra a 
continuación:  
 

 
 
Ahora bien, el objetivo principal de la cláusula penal es asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas por las partes, de 
manera que el deudor no pueda sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones 
y en el caso de que la incumpla se sancione, es decir, se pacta como garantía. 
El articulo 1592 del Código Civil la define como: “La cláusula penal es aquella 
en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta 
a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la 
obligación principal.” 
 
Ahora bien, en lo que atañe a la causación de la pena, el articulo 1595 del Código 
Civil establece: “Háyase o no estipulado un término dentro del cual deba 
cumplirse la obligación principal, el deudor no incurre en la pena sino cuando se 
ha constituido en mora”.  
En el presente caso nos encontramos ante un claro incumplimiento que hace 
que la cláusula penal acá pactada sea clara, expresa y exigible de conformidad 
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con el articulo 422 del Código General del Proceso, adicionando que el deudor 
continua en mora. 
 
Es importante referir que El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil, mediante auto proferido por el Magistrado Dr. José Alfonso Isaza 
Dávila dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 110013103044-2021-
00099-01 , resolvió recurso de apelación en cuyo contenido se alegó por el 
recurrente que no hay disposición legal que impida la ejecución de la cláusula 
penal pactada entre las partes por incumplimiento, al contrario, el legislador, 
las normas procesales y sustanciales, así como la jurisprudencia permiten el 
cobro forzado de obligaciones contractuales sin acudir en forma previa al 
proceso declarativo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto se solicita al Juzgado promiscuo municipal 
de La Calera decrete la pretensión tercera que alude a la cláusula penal por el 
claro y evidente incumplimiento contractual de la parte demandada dentro del 
presente proceso, valor que corresponde a la suma de $4’242.000, CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOSMIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE.  
 
Adicionalmente, dentro del escrito de subsanación se informó que a la fecha de 
la radicación de la demanda no había llegado el correspondiente recibo del 
servicio público de agua que correspondía al periodo en el que el demandado 
aún se encontraba en el inmueble, se allego el recibo y se informó que de acuerdo 
a las fechas le correspondía el pago del 75% del valor allí consignado, es decir, 
la suma de $103.200 CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE, razón por la cual se anexa nuevamente dicho recibo y se solicita 
se libre mandamiento de pago por este concepto   
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
___________________________________ 
ALEXANDRA SAMPER NIÑO 
C.C. 1.071.171.084 de La Calera. 
T. P. 367.746 del C. S. de la J. 
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